
tante de la unificación de los servicios de igual clase Dolores- 
Alicante (V-1.274) y Alicante y Cartagena-Elda y Murcia-Torre- 
vieja (V--3.029), con arreglo, entre otras, a las siguientes condi
ciones:

Itinerarios:
Alicante-Cartagena, de 105 kilómetros dé longitud, pasará 

por Altet, Santa Pola. La Marina, Guardamar del Segura, La 
Mata, Torrevieja, Campoamor, Cruce de El Pilar, San Pedro del 
Pinatar, Santiago de la Rivera, San Javier, Los Alcázares, El 
Algar y La Unión.

Los Alcázares-Cartagena. de 25 kilómetros de longitud, pasa
rá por Torre Pacheco y La Palma.

Elda-Guardamar, de 58,5 kilómetros, pasará por Novelda, 
Aspe, Crevillente, Catral, Dolores, Almoradí y Rojales.

Murcia-Torrevieja. de 55 kilómetros de longitud, pasará por 
Santomera, Orihuela, Bigastro, San Miguel de Salinas y Mon
tesinos.

Montesinos-Empalme, en la carretera de Bigastro a San Mi
guel, de cinco kilómetros de longitud, y San Miguel de Salinas- 
Empalme, en la CN-332, de 12 kilómetros de longitud, se realiza
rá sin paradas fijas intermedias.

San Pedro del Pinatar-San Javier, de cinco kilómetros, y Al
querías Empalme de la carretera de Los Ramos a Zoneta, de 
3,5 kilómetros de longitud, se realizarán sin paradas fijas inter
medias.

Murcia-Orihüela, de 18 kilómetros de longitud, pasará por 
Cuatro Caminos, Rincón del Gállégo, Rincón de Almodóvar, 
Alquerías y Beniel.

Cuatro Caminos-Beniel. de 14,5 kilómetros, pasará por Benia- 
ján, Torreagüera, Los Ramos y Zeneta.

La Mata-Torrevieja, de nueve kilómetros de longitud, pasará 
por Los Suecos, Belín, Torrejón, playa de Los Locos y playa 
del Cura.

Crevillente a empalme de la CN-332 y CN-340, de 17 kiló
metros de longitud, pasará por Elche y Torrellano.

El recorrido por loe itinerarios descritos se realizará con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en los puntos en ellos mencionados.

Prohibiciones de tráfico:
De Crevillente y Elche para Alicante y viceversa.
De y entre Alicante y Santa Pola y viceversa.
De y entre Los Alcázares y Torre-Pacheco y viceversá.
De y entre Los Alcázares y Cartagena, excluidos ambos pun

tos y viceversa.
De y entre Elda y Aspe y viceversa.
De y entre estación de Novelda y empalme de Albalesa y 

viceversa.
De y entre Murcia y Orihuela por Santomera y. viceversa.
De y entre Almoradí y Guardamar y viceversa.
De y entre Torreagüera y Murcia y viceversa.
De los tramos Orihuela-Bigastro, San Miguel de Salinas-Mon

tesinos y Almoradí-empalme de la CC-3.321 con la CN-332 para 
Alicante y viceversa.

Del tramo Murcia-Emplame dé la carretera local Los Ramos- 
Zeneta con la locai a Sucina, para el tramo San Javier-La Rive
ra-playa de Campomar y viceversa.

Expediciones:
Alicante-Santa Pola-Santiago' de la Rivera-San Javier-Torre- 

Pacheco-Cartagena: Dos de ida_ y vuelta diarias.
Alicante-Santa Pola-Santiago de la Rivera-San Javier-La 

Unión-Cartagena: Seis de ida y vuelta diarias.
Elda-Guardamar-Santiago de la Rivera-San Javier-La Unión- 

Cartagena: Una de ida y vuelta diaria.
Murcia-Santomera-San Miguel-Torrevieja: Cuatro de ida y 

vuelta los días laborables.
Murcia-Santomera-Sen Miguel-Torrevieja: Una de ida y vuel

ta los días festivos.
Murcia-Santomera-San Miguel-Torrevieja: Una de ida y vuel

ta los días festivos de 1 de julio al 31 de agosto.
Torrevieja-San Miguel-Santomera - Murcia: Una sencilla Jos 

días festivos de 1 de julio al 31 de-agesto.
Alicante-La Marina-Torrevieja: Dos de ida y vuelta los días 

laborables.
Alicante-Santa Pola-Guardamar: Una de ida y vuelta los días 

laborables.
Cartagena-La Palma-Santiago de la Rivera-San Pedro del 

Pinatar: Una de ida y vuelta los dias laborables.
Torrevieja-Torrejón-La Mata: Ocho de ida y vuelta diarias del 

15 de junio al 15 de septiembre.
Orihuela-San Miguel-Montesinos-Torrevieja: Dos de ida y 

vuelta los días laborables.
Orihuela-San Miguel-Montesinos-Torrevieja: Una de ida y 

vuelta los días festivos del 15 de junio al 31 de agosto.
Torrevieja-Montesinos-San Miguel-Orihuela: Dos sencillas los 

días festivos del 15 de junio al 31 de agosto.
Murcia-Los Ramos-Alquerías-Orihuela: Cinco de ida y vuelta 

los días laborables.
Murcia-Los Ramos-Zeneta-Benial: Una de ida y vuelta diaria.

Murcia-Cuatro Caminos-Alquerías: Una de ida y vuelta los 
dias laborables.

Guardamar-Instituto de Torrevieja: Dos de ida y vuelta los 
días lectivos.

Torrevieja-Campoamor: Cinco de ida y vuelta diarias del 1 
de julio. al 31 de agosto.

Alicante-Elahe-Creviliente-Dolores: Dos de ida y vuelta 
diarias.

. Elche-Crevillente-Dolores: Una de ida y vuelta los días labo
rables.

Tarifas:
Clase única: 1,73 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes y encargos: 0,26 pesetas por cada 10 ki

logramo/kilómetro o fracción:
Sobre las tarifas viajero/kilómetro, incrementadas, en su 

caso, con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el 
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto al ferrocarril: En la apli
cación del Reglamento de Coordinación de los Transportes Te
rrestres, el presente servicio se clasifica en relación con el fe
rrocarril como coincidente del grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ferrocarril el 
canon de coincidencia que corresponda, cuya recaudación se 
llevará a efecto por el mismo, en la forma prevista en las cita
das disposiciones,, sin que le corresponda percibir cantidad al
guna sobre su importe.

Madrid, 26 de febrero de 1979.—El Director general, José 
Luis García López.—1.771-A.

9451 RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Cedeira y diversas localidades 
(V. 1.899).

Doña Generosa Orjales Ramos solicitó el cambio de titula
ridad de la concesión del servicio público regular de transporte 
de viajeros por carretera entre Cedeira y diversas localidades 
(V. 1.899) (ferias y mercados) en favor de la Entidad «El Ba
turro, S. L.», y esta Dirección General, en fecha 30 de noviem 
bre de 1977, accedió a lo solicitado, quedando subrogada esta 
última Entidad en los derechos y obligaciones que correspon
den al titular de ia concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera.

Madrid 13 de marzo de 1979.—El Director general, José Luis 
García López.—1.634-A.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

9452 CORRECCION de errores de la Orden 30 de enero 
de 1979 sobre reestructuración de los partidos mé
dicos de Jasa y Castiello de Jaca de la provincia 
de Huesca

Advertidos errores en el texto de la Orden de 30 de enero 
de 1979, sobre reestructuración de los partidos médicos de Jasa 
y Castiello de Jaca, de la provincia de Huesca, inserta en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 52, de fecha 1 de marzo 
de 1979, página 5463, a continuación se transcriben las oportu
nas rectificaciones:

Apartado primero, donde dice: «... del municipio de Ais- 
la...»: debe decir: «... del municipio de Aisa...».

Apartado cuarto, párrafo tercero, donde dice: «Segregación 
en el partido médico de Jasa, del municipio de Jasa (salvo el 
complejo turístico de Candanchú), y agregación al partido mé
dico de Castiello de Jaca»; debe decir: «Segregación en el par
tido médico de Jasa, del municipio de Aisa - (salvo el complejo 
turístico de Candanchú), y agregación al partido médico de 
Castiello de Jaca».

Apartado cuarto, párrafo sexto, donde dice: «—Castiello de 
Jaca, Boráu, Aisa (salvo el complejo turístico de Candanchú), 
con una plaza de Médico titular de quinta categoría. Partido 
cerrado»; debe decir: «—Castiello de Jaca, Boráu, Aisa (salvo 
el complejo turístico de Candanchú). con una plaza de Médico 
titular, con residencia en Jaca, de quinta categoría. Partido ce
rrado».


